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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

Demandante : JOSÉ ALBEIRO OLARTE VALENCIA     

Demandado : ANA MILENA FRANCO ALFONSO  

Radicado  : 851623184001 – 2020-00017-00 

 

Se requiere al señor JOSÉ ALBEIRO OLARTE VALENCIA y su apoderada para 

que cumplan con la carga procesal necesaria para obtener la notificación 

personal de la señora ANA MILENA FRANCO ALFONSO, lo anterior deberá 

realizarlo dentro del término de 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la demanda, 

tal como lo consagra el artículo 317 del CGP.  

 

  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 14. 
 Publicado el día 12 de Marzo de 2021. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 
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